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CONS TDERANDO 1 

(UE el 28 de fexcero de 1989, ee ha otorgado ante +1 
Rotario Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y refocsa de eststubos de “LECHERA ANDINA S.A. LEANSA"S 

QUe los señores Baumiro López Chiriboges « ingeniero Wivaro 
Samper Quevedo, en sus calidades de Presidente y Gerente, e oningues 
ta, de la compañía, con el patrocinio del doctor Iván Gallegos Dominque 
han solicitado la aprobación de la indicada escrítura pública a cuyo 
efecto ban presentado tres copías certificadas de la misma) 

  

Q5E el Ministerio de Industrias, Conercio, Integración 
y Pesca, mediante Resolución N* 567, de 71 de octubre de 1930, autoriza 
al señor Raberto Cava Poggy, de nacionalidad italiame, para que irvierta 
en el aumento de capital de la compañia? 

y ¿NE el Depertarento de Inapección “e nmpeñles Anoninas 
y Ertraniaras de la Introiencia de Inspección y Contral ha prosentado 
el inforas favorable No. $£C.11C.J48.29.0172, de 21 de febrero de 1982; 

(DE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante merorando 
No. 123.247.84,192, de % de marzo de 1989, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera <a se ha 
dado cusplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la Leyr 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el emento de capital de "LECHERA ANDINA 
6.A. LEANGA” por TREINTA Y DOS MILLONES 56 SUCPES (S/. 32'000.008.c0), 
con lo que asciende a CINCUENTA Y 005 MILLONES DE SOCRES (S/, 52'990.200.00) 
dividido en cincuenta y des mil acciones ordinerias y nominativas 

po de un mil sucres (8/. 1.000.00) de valor cada unaj y, b) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ATICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Motario Décimo Pripero del cantón 

Quito tome rota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta aspotación. 

MIFICULO —TERCERO.- DISPONER «que el Regístrador de la Propiedad del 
cantón Rumiñahui en el Begistro Mercamil a eun cargo: a) inscribo 

yo la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
Á una copía de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
ús de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripcio- 

nes contenidas en la Loy de Regíetro. 

ARTICULO CUANTO, DISPONER que el Notario Déciso Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la «escritura pública de 26 de 
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octubre de 1984 por la cual se constituyó "LECHERA ANDINA S.A. LEANSA”, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Sangolquí. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencie de 
Compañivs. + Quito, a oo 
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Por ordena dada por el señor Superintendente de Compañifas en el 

Artículo Tercero de la presente Resolución ff 89+1.1.1+0050ls con 

esta fecha queda inscrita la escritura piblica de Aumento de Ca. 

pital y Reforma de Estatutos celebrada 28 de Febrero del presen. 

te año ante el Notario Dr. Rubén Darío Espinosas junto con la in. 

dica Resolución a fojas h vueltas mínero 13 del Segistro Mercant41 

77. Salimolquís a 3 de Abril de 1.989 
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